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RESOLU 0: 1 O 
/l/doba, "18 JU N 20°\ O .-FACULTAD DE L~~G~AS.- 63 
VISTO: 

La nota presentada por la Srta.María Teresa López DNIN° 
31.449.547, en la que solicita equivalencia de asignatura 

aprobada en el Profesorado de Español Lengua Materna y Lengua 
Extranjera de la Facultad de Lenguas de la Universidad Nacional de 
Córdoba con asignatura del Profesorado Portugués de esta Facultad, 

y CONSIDERANDO 
A lo dictaminado por la Comisión de Evaluación de Equivalencias, 

a la documentación presentada, 

y a las reglamentaciones vigentes, 


LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 
RESUELVE 

Art. 1°.-Conceder equivalencia a la Srta.María Teresa López en la 
asignatura Pedagogia de la carrera Profesorado de Portugués 
de esta Facultad.-

Art. 2°.-Notifíquese a la interesada y de forma.
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